
ADC Agencia de Acreditación

ACUERDO DE ACREDITACION W 101

Carrera de Derecho, Título Abogado, Universidad Arturo Prat
Sedes: Casa Central (lquique); diurno; presencial

Sede Victoria (Victoria); diurno; presencial

En la sesión del Consejo de Acreditación del Área de Derecho, de la Agencia ADC Acreditadora,
con fecha 21 de Diciembre 2016, se acordó lo siguiente:

VISTOS:

• Lo dispuesto en la Ley 20.129 que establece un Sistema de Aseguramiento de la Calidad de
la Educación Superior y resolución exenta DJ 013-4 del 7 de Noviembre de 2014 publicada
en el diario Oficial del 25 de noviembre de 2014, del reglamento de funcionamiento,
condiciones de operación y supervisión de agencias de Acreditación junto al oficio del 16
de diciembre del 2014.

• La autorización de ADC Agencia Acreditadora S.A, para actuar como tal, según Resolución
de Autorización W48 de la Comisión Nacional de Acreditación de fecha 25 de Enero de
2012, el documento de Normas y Procedimientos para la Acreditación autorizado en ese
mismo acto por la CNA.

• Los Criterios de evaluación para Carreras Profesionales, establecidos por la Comisión
Nacional de acreditación, y las normas específicas para la acreditación de la Carrera de
Derecho, autorizadas por la CNA.

• El informe de Autoevaluación presentado por la Carrera de Derecho.

• El informe de pares evaluadores emitido por el Comité que visitó la carrera de Carrera de
Derecho, por encargo de ADC Acreditadora.

• Las observaciones enviadas por la carrera al informe de pares evaluadores, y los
antecedentes analizados en la sesión, con fecha 21 de Diciembre de 2016 del Consejo de
Acreditación del Área de Derecho.

Teniendo Presente:

1. Que la Carrera de Derecho, se sometió voluntariamente al proceso de acreditación de
carreras administrado por esta Agencia.

2. Que dicho proceso cuenta con normas específicas para la acreditación de la Carrera de
Derecho, autorizadas por la CNA.

3. Que con fecha 28 de Julio 2016, doña Teresa Ximena Ibarra Mendoza, Rectora (S),
representante legal de la Universidad Arturo Prat, y don Juan Carlos Cuiñas Marín
representante legal de ADC Acreditadora, firmaron el Contrato de Prestación de Servicios
para la Acreditación de la carrera.

4. Que en las fechas de 8,9 Y 10 de noviembre de 2016, la carrera fue visitada por un comité
de pares evaluadores designado en conjunto por la Agencia y la Carrera.
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5. Con fecha 12 de Agosto 2016, la carrera entregó a la agencia el informe de
Autoevaluación.

6. Que con fecha 30 de noviembre de 2016, el comité de pares evaluadores emitió un
informe que señala las principales fortalezas y debilidades de la carrera, teniendo como
parámetros de evaluación, los Criterios de evaluación y los propósitos declarados por la
misma carrera.

7. Que con fecha 30 de noviembre de 2016, dicho Informe fue enviado a la carrera para su
conocimiento.

8. Que por comunicación del 13 de diciembre de 2016, la Carrera de Derecho, comunico a la
Agencia sus comentarios y observaciones respecto del informe elaborado por el comité de
pares evaluadores.

CONSIDERANDO

1. Que del resultado del presente proceso evaluativo de la carrera, se identifican las siguientes
fortalezas y debilidades, para cada una de las dimensiones de evaluación:

Fortalezas Dimensión Perfil de Egreso y Resultados

1. La carrera cuenta con un perfil de egreso definido.

2. La carrera cuenta con una estructura curricular alineada al perfil de egreso.

3. La carrera cuenta con criterios de admisión claramente definidos y conocidos.

4. La carrera cuenta con un sistema formal y en funcionamiento para definir y dar a conocer

el perfil de ingreso de sus estudiantes a los docentes.

5. La carrera cuenta con reglamentos, los cuales se encuentran disponibles para la

comunidad académica.

6. Existe gran compromiso social por parte de la comunidad educativa y por egresados y

titulados de la carrera.

7. Se observa que la carrera cuenta con un sistema de ayudantías bien estructurado y

ejecutado producto de la capacitación realizada por la UNAP a los alumnos ayudantes.

8. La carrera realiza seguimiento periódicos a sus procesos formativos.

9. Se constató que la carrera brinda un apoyo permanente hacia los docentes jornada, en lo

que respecta al perfeccionamiento e investigación.

10. Existe una cantidad suficiente de docentes y personal administrativo en ambas sedes y

éstos demuestran gran compromiso y cercanía a los alumnos.

11. Se visualizan diversas actividades de vinculación con el medio, las cuales están dentro de

una planificación.

Debilidades Dimensión Perfil de Egreso y Resultados

1. Si bien se declara la existencia de un perfil de egreso, éste no es conocido a cabalidad por

docentes y estudiantes.
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2. Insuficiente conocimiento por parte de la comunidad universitaria del modelo educativo.

3. Deficiente conocimiento por los estudiantes y docentes respecto de las pruebas de logro y

ausencia de retroalimentación de sus resultados.

4. Existen diferencias en cuanto a la posibilidad de optar a todas las menciones en la Sede

Victoria.

5. Escaso conocimiento sobre el procedimiento de examen de grado en la comunidad
estudiantil.

Fortalezas Dimensión Condiciones de Operación
1. Se cuenta con una estructura organizacional, administrativa y financiera, que posibilita el

cumplimiento de los fines de la carrera.

2. Cantidad suficiente de profesores jornada y personal administrativo en ambas sedes que

permite cumplir con las funciones de la carrera.

3. La carrera cuenta con reglamentos de selección y contratación, perfeccionamiento y

evaluación de sus docentes y administrativos.

4. Apoyo permanente hacia los docentes jornada en lo que respecta a perfeccionamiento e

investigación.

5. La carrera cuenta con la infraestructura necesaria para cumplir con su proceso de

enseñanza aprendizaje.

6. Utilización destacable de los recursos tecnológicos.

Debilidades Dimensión Condiciones de Operación
1. La carrera no cuenta con mecanismos que estimulen o reconozca la experiencia y

obtención de grados académicos de los docentes hora.

Fortalezas Dimensión Capacidad de Autorregulación

1. La carrera cuenta con propósitos claros y definidos, concordantes con la misión y

propósitos institucionales.

2. La carrera posee las condiciones necesarias que le permiten avanzar en el cumplimiento

de sus propósitos.

3. La carrera tiene a disposición de su comunidad académica información clara, completa y

real de sus servicios.

4. En el proceso de autoevaluación se acredita la participación de toda la comunidad

universitaria.

5. El proceso de autoevaluación generó la percepción de un evidente sentido de unión y

colaboración.

6. La difusión y publicidad del proceso de autoevaluación estuvo al alcance de todos los

integrantes de la comunidad de la UNAP

Debilidades Dimensión Capacidad de Autorregulación

No se observan debilidades en esta dimensión.
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SEACUERDA

El Consejo de Acreditación del Área de Derecho de ADC Acreditadora por la unanimidad de sus

miembros presentes:

Que, conforme a las alternativas de juicio sobre la acreditación, se acredita la Carrera de Derecho,
Universidad Arturo Prat, Sedes: Casa Central (Iquique); diurno; presencial; Sede Victoria
(Victoria); diurno; presencial por el plazo de cuatro (4) años, desde el 21 de diciembre de 2016 al
21 de diciembre de 2020.

• Que, en el plazo señalado, la Carrera de Derecho, Universidad Arturo Prat, podrá
someterse voluntariamente a un nuevo proceso de acreditación, en cuyo caso serán
especialmente consideradas las observaciones.

• Es de responsabilidad de la carrera o programa de informar respecto a cambios en su
oferta académica, según lo estipulado en Artículo 37 al 40 del Reglamento que fija
procedimientos para el desarrollo de los procesos de acreditación de carreras
Profesionales, Técnicas de Nivel Superior y programas de pregrado, con vigencia desde el
10 de diciembre de 2016; los que puede informar por escrito a ADC Agencia Acreditadora,
acorde a los procedimientos establecidos.

La Institución podrá interponer un recurso de reposición del juicio de acreditación ante este
Consejo, según establecen los procedimientos de la Agencia.

Para el siguiente proceso, la Carrera de Derecho, Universidad Arturo Prat, deberá presentar el
nuevo informe de autoevaluación y la documentación correspondiente al menos 90 días antes del
vencimiento de la acreditación.

Juan Pablo Acuña Tornero
Presidente

Consejo de Acreditación á a Derecho
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